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PREÁMBUL.O 

El mito de Genón nos habla de la existencia en la península ibérica en el 
siglo VIII a. de C. de una sociedad e~trl1ctl1rada. con SlIS propias formas de 
gobierno, justICia y un desarrollado sistema comercial hasado en la agricul
rura, la ganadería y la mll1eria; ..,us excedentes hahían generado circuitos 
comerciales por el J\1editcrráneo, su flota era la única que podía surcar las 

aguas más alla del océano, pero sobre su civilización se superpondrán diver
sas culturas; al fin, la República ron1<1na se extenderá cual danmalio memo
r"le sobre cualquier vestigio del Imperio wrresio. 

En el siglo IV d. de C. se lI1icia un periodo de transición a una nueva forma 

de cultura propiciada por la propia desinregración del Imperio romano, na
cen nuevas administraciones de carácter inrerprovincial que sustituyen de 
forma delegada la administración cenrralizada que se ejercia desde Roma. 
Todo este periodo archivístico se puede resumir en los siguientes puntos: 

- Los censos. Como consecuencia de la universalización de la ciudada
nía romana, se unificó la recaudación de impuestos en dos conrrihu
ciones únicas: el lnbutum ctlpitis y el trihutum so!Js, lo que suponía, 
aparre de sometimienro a Roma, la conciencia ciudadana de participar 

en los gastos del Imperio. Para su recaudaCión se procedió a la revisión 
de los censos de población y los catastros de la tierra, que se reVisaban 
en periodos de cinco a diez años. 

- Las leyes. En la época republicana se menciona una ley General Muni
cipal instituida por Julio César, qUIzá unificadora de diversas leyes in
dígenas, que sirvió de base para la aprobación de varias leyes locales, 
que la arqueología va sacando a la luz a medida que aparecen los tex

tos inscritos en placas de bronce o de piedra, como la ley Irnitana, la 
ley de Vrso o Urso, la ley MalaCitana y la ley Salpensana, entre otras. 


